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EL GERENTE MUNICIPAL
CA"'AMARCA;

Nueva Gjamarca, 16 de abr¡l del 2025.

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA

VISTO:

Informe Técnico No011-2025-SGAi N4DNC de fecha 08.04.2025, Informe No045-2025-
GDEyGA/MDNC de fecha 08.04.2025 e Informe Legal No244-2025-OGAJ/MDNC de fecha
75.Q4.2025, para emitir el acto resolutivo que aprueba el Plan de Trabajo de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, denominado Programa
I\4unicipal EDUCCA-2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940 de la const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, concordante con el Artículo Ii del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, señala que las Municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobiernos locales que gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Política del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrativos y C. adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

En mér¡to a lo precedente, la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Nueva Cajamarca es una persona jurídica
de derecho público, con autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia, cuya final¡dad es promover la adecuada prestación de servicios públicos locales, la

inversión pública y privada, empleo y desarrollo integral, sostenible armónico de su circunscr¡pción
con el objeto de garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportun¡dades de sus
habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Que, el artículo VIII, del Tíhilo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipa¡¡dades establece que los
gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad
con la Const¡tución regulan las actividades y funcionamiento del Sector PÚblico; así como las
normas técnicas referidas a los serv¡cios y bienes pÚbl¡cos a los sistemas admlnistrativos del Estado
que por su naturaleza son de observancia y cumpl¡m¡ento obl¡gatorio.

Que, mediante Decreto Supremo No023-2021-MINAM, se aprobó la Política Nacional del Ambiente
al 2030, Ia cual prevé como objetivo pr¡or¡tar¡o No9 Mejorar el Comportamiento Ambiental de la

Ciudadanía, cuyo lineamiento LN.09.01, garantiza la integración del enfoque ambiental en la

educación formal y comun¡taria estableciéndose como indicador de cobertura del objetivo
prioritar¡o. el porcentaje de gobiernos locales que reportan la ¡mplementación de su programa
Municipal de Educác¡ón, cultura y c¡udadanía Ambiental (Programa Mun¡c¡pal EDUccA).

Que, con Resolución lvlinisterial No003-2023-lqINAM, el lYinisterio del Ambiente aprobó el

¡nstruct¡vo para elaborar e ¡mplementar el Programa Mun¡c¡pal de Educación, Cultura y C¡udadanía
Ambiental (Programa fYunicipal EDUCCA).

Que, mediante Informe Técnico N"011-2025-SGA/MDNC de fecha 08.04.2025, la lefe (e) de la
Subgerenc¡a Amb¡ental de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Nueva Gjamarca, sol¡cita a la Gerencia de
Desarrollo Económico y Gestión Amb¡ental, la aprobación del Plan de Trabajo de Educación, Cultura
y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca 2025, med¡ante acto
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resolutivo como herramienta de gestión indispensable para la ejecuc¡ón de las actividades de
educación, cultura y ciudadanía amb¡ental.

Que, en atenc¡ón al Informe Técn¡co Noo11-2025-SGA/MDNC de fecha 08.04.2025,|a Gerencia de
Desarrollo Económico y Gest¡ón Amb¡ental mediante Informe N0045-2025-GDEyGA/MDNC de fecha
08.04.2025, solicita a la Gerencia ¡4un¡cipal la aprobación del plan de trabajo, previa op¡nión legal.

Que, con Informe Legal No244-2025-OGAI/MDNC de fecha 15.04.2025, el Jefe de la Oficina
General de Asesoría Jurídica, concluye:

3.1. Resulta viable juríd¡camente, Declarar Procedente la aprobación del Plan de Trabajo
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de Ia Municipalidad Distrital de Nueva
Cajamarca denominado Programa Mun¡cipal EDUCCA 2025, en mérito del artículo 1940 de
la Constitución Politica del Perú, concordante con el adículo II de la Ley No27972, ley
Orgánica de Municipalidades, cuya finalidad es la real¡zac¡ón de d¡versas actividades que
perm¡t¡rán contribu¡r en el cumpl¡miento de metas establecidas mediante Política Nac¡onal
del Ambiente al 2030, correspondiente al objet¡vo prioritario No9, en v¡Éud a lo señalado
en el Informe Técnico No011-202s-SGA/MDNC de fecha 08.04.2025.

Por tales consideraciones y de conformidad al artículo 27ó de la Ley Na 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades y en uso a las facultades conferidas med¡ante Resolución de Alcaldía No 162-2023-
A/MDNC, de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual se delega funciones administr¿tivas al
Gerente l,lunicipal, y demás normat¡va legal vigente, se procede a resolver el acto resolutivo;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - PFROBAR, EL PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL
EDUCCA 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA, elaborado por

la Subgerencia Ambiental dependiente de la Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión
Ambiental, mismo que forma parte integrante de la presente resolución en un total veinte (20)
fol¡os.

aRTÍcuLO SEGUNDo. - ENCARGA& a la ofic¡na General de Administración, Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto y a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co y Gest¡ón Ambiental, a
través de la Subgerencia Ambiental, la ejecuc¡ón del plan de trabajo, aprobado en el artículo
precedente.

ARTÍCULo TERCERO, - AUToRIZAR, al responsable de la oficina de Informática y
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el Portal Web Institucional de la
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca.
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APROBAR EL PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVA CAJAMARCA DENOMINADO PROGRAMA MUNIGIPAL
EDUCCA-2025, en mér¡to delArt. 194' de la Constitución Polít¡ca del Perú,
concordante con el artículo ll de la Ley N'27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, cuya finalidad es la realización de diversas act¡vidades que
permit¡rán contr¡bu¡r en el cump¡¡m¡ento de metas establec¡das mediante
polÍtica Nacional del Ambiente al 2030, correspondiente al objetivo prioritar¡o
N'9; en virtud a lo señalado en el lnforme Técn¡co N" 01'l-2025-SGA/MDNC,
de fecha 08 de abr¡l del 2025.

REF.
lnforme Técnico N" 0l 1-2025-SGA./MDNC
lnforme N'045-2025-GDEyGtuN4DNC

FECHA : Nueva Cajamarca, 15 de abr¡l del 2025

Tengo el agrado de dirigirme a su d¡gno despacho para saludarlo cord¡almente y,

al mismo tiempo, recibido el lnforme N'045-2025-GDEyGfuMDNC, de fecha 08 de abril del 2025,
con proveído de Gerencia l/unicipal, paso a exponer lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

(a)
(b)

1 lnforme Técnico N' 0'1 1-2025-SGA/M DNC, de fecha 08 de abril del 2025, el Subgerente
Ambiental (e), emite informe dirigido al Gerente de Desarrollo Económico y Gest¡ón
Ambiental, mediante e¡ cual, solicita aprobac¡ón del PLAN DE TRABAJO DE EDUCACION,
CULTURA Y CIUDADANfA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE NUEVA
CAJAMARCA, en base a las siguientes conclusionesr:

lnforme N'045-2025-GDEyG¡r'MDNC, de fecha 08 de abríl de\2025, el Gerente de Gerenc¡a
de Desarrollo Económico y Gest¡ón Ambiental, em¡te ¡nforme d¡r¡g¡do al Gerente Mun¡cipal
de la MDNC, mediante el cual, solicita aprobación del Plan de Trabajo del programa
Municipal EDUCCA 2025, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Municipal.

* I Del Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025. salió un presupuesto total de S/.

48,550.00 (cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta con 00/100 soles), indicándole que el saldo del
presupuesto total está dentro del Plan Operativo Institucional - POI 2025, y en otros planes de trabajo
ejecutados por osta subgorencia ambiental.

.l Que, es neoesario la aprobación del PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIóN, CULTURA Y
CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICÍPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA
CAJAMARCA a través de una Resolución do Gerencia Municipal como herramienta de gestión

indispensable para Ia ejecución de las actividades de educación, oultura y ciudadanía ambiental.
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II. ANALISIS LEGAL:
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En virtud al párrafo precedente la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca es una
persona juríd¡ca de derecho público, con autonomía politica, econÓm¡ca y adm¡n¡strat¡va en
los asuntos de su competencia, cuya finalidad es promover la adecuada prestación de
serv¡cios públicos locales, la ¡nvers¡ón pública y pr¡vada, el empleo y desarrollo integral,
sosten¡b¡e y armónico de su circunscripción con el objeto de garantizar el ejercicio pleno de
los derechos y la ¡gualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y
programas nacionales, reg¡onales y locales de desarrollo.

a) Del Principio de LeEalidad en los actos de la Admlnistrac¡ón Públ¡ca

2.1. Toda entidad del Estado debe sujetar sus decis¡ones admin¡strat¡vas que emite debido a su
función, considerando el marco legal v¡gente. A esto es lo que se conoce como el princ¡p¡o

de legalidad en la admin¡stración pública, según el cual: "Las autoridades administrat¡vas
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facu¡tades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas", tal como
lo regula el numeral 1.1. del artículo lV de la Ley N27444, Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo General.

2.2. Las Munic¡pal¡dades prov¡ncia¡es y d¡str¡tales son órganos de gobiernos locales que gozan
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, donde
la autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juridico - teniendo en cuenta el artículo 194o
de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, concordante con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la
Ley Orgánica de Municipalidades.

b) De la aprobac¡ón del PLAN DE TRABAJO DE EDUGACIÓN, CULTURA Y CIUDADANíA
AMBIENTAL DE LA MUNfCIPALIDAO DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA dENOMiNAdO

Prosrama Municipal EDUCCA

2.3. Conforme al artÍculo 194o de la Constitución Política del PerÚ, ¡ndica: "Las munic¡palidades
prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a". Autonomía que radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al
ordenamiento jurídico, por lo que la Municipalidad D¡sfital de Nueva Cajamarca, es un

órgano de Gob¡erno Local con personería de Derecho Público y con autonomÍa política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia.

2.4.

2.5.

2

2.6.

En ese mismo orden, es preciso mencionar que la Munic¡palidad en virtud de la autonomía
que le otorga el Artículo ll de ¡á Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, tiene
compétencia adm¡nistrativa para realizar actos de adm¡nistración, siendo uno de ellos, la
NPTObACióN dEI PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADAN¡A
AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA dENOMiNAdO

Programa Municipal EDUCCA, del Distrito de Nueva Caiamarca. Se considera, como tal
porque se trata de una actuación admin¡strativa propia del Gobierno Local, que se origina en

el área de la Subgerenc¡a Ambiental y está orientada a contribuir en el cumplimiento de
metas establecidas med¡ante Polít¡ca Nac¡onal delAmb¡ente al 2030, en el Distrito de Nueva

Cájamarca, correspondiente al objetivo prioritar¡o N"09.

Conforme, precisa el Texto unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento

Administratúo General, aprobado mediante Oecreto Supremo N" 004-2019-JUS, en su

T¡tulo Prelim¡nar, Artículo lV, numeral 1.7 establece el "Pr¡ncipio de presunción de

veracidad", el mismo que es concordante con el Artículo 49" de la misma norma, por lo que
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se presume que lo contenido en el informe, plan y demás documentos del presente
expediente administrativo, responden a Ia verdad de los hechos que ellos afirman y que han
sido verificados por sus emisores; asimismo, el ArtÍculo 6', numeral 6.2 del citado cuerpo
normativo señala que, los fundamentos y conclusiones de anteriores d¡ctámenes, decis¡ones
o ¡nformes obrantes en el expediente, constituyen motivac¡ón mediante la declarac¡ón de
conformidad; debiendo presumirse la idoneidad de los informes presentados, al haber sido
objeto de rev¡sión y validación por parte de los funcionarios emisores de los documentos
sobre los que se sustenta un pronunciamiento técnico, que es ¡nd¡spensable para em¡tir ¡a
op¡nión Iegal.

Por su parte, el numeral 7.1 del artículo 7' del TUO de ta Ley N'27444, Ley del proced¡miento
Administrativo General, desarrolla el Rég¡men de los actos de administración interna, y
prec¡sa que los actos de adm¡nistrac¡ón ¡nterna se orientan a la ef¡cac¡a y eficiencia de los
servicios y a los f¡nes permanentes dé las entidades. Son emitidos por el órgano compétente,
su objeto debe ser fís¡ca y jurÍdicamente posible, su motivación es facultativa cuando los
superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente
prevista.

Ahora bien, de los antecedentes vertidos, se observa el lnforme Técn¡co N' 011-2025-
SGA/MDNC, de fecha 08 de abr¡l de|2025, donde el Subgerente Amb¡entat (e), emite informe
dirigido al Gerente de Desarrollo Económ¡co y Gestión Ambiental, mediante el cual, solicita
APTObAC¡óN dEI PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDAOANíA
AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA, como
herramienta de gestión ¡nd¡spensable para la eiecuc¡ón de las actividades de educación,
cultura y ciudadan¡a ambiental, cuya f¡nalidad es la realización de diversas actividades que
perm¡tirán contribuir en el cumplimiento de meta6 establecidas mediante política Nacional
del Ambiente al 2030, en el Distrito de Nueva Cajamarca, respecto al presupuesto, esta
of¡cina señala que el Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025, cuenta con
un presupuesto tota¡ de S/. 48,550.00 (cuarenta y ocho mil qu¡n¡entos c¡ncuenta con 00/100
soles), ind¡cando que el saldo del presupuesto total está dentro del Plan Operativo
lnstitucional - POI 2025, y en otros planes de trabajo ejecutados por esta subgerencia
ambiental.

2,9. Finalmente, en aplicación a la competenc¡a que tiene la Municipalidad, que es de naturaleza
autónoma para real¡zar actos de administración y por tratarse de una cuestión administrativa
en ef marco del derecho público municipal, la misma que está or¡entada a la realización de
d¡versas activ¡dades que perm¡t¡rán contrlbuir en el cumpl¡miento de metas establecidas
mediante política Nacional del Ambiente al 2030, en el D¡strito de Nueva Cajamarca,
corresponde su aprobac¡ón al amparo del Art. 194" de la Constitución PolÍtica del Perú,
concordante con el artículo ll de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Tal como
consta en el lnforme Técnico N' 0l I-2025-SGA/MDNC, de fecha 08 de abr¡l de\2025.

2.7 .

2.8.

Por las cons¡deraciones antes esgrimidas esta Asasoría Jurídica em¡te la siguiente opinión legal:

III. CONCLUSIONES:

3.1. Resulta v¡able jurÍd¡camente, APRoBAR EL PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE NUEVA
CAJAMARCA DENOMINADO PROGRAi,IA MUNICIPAL EDUcCA-2025, en mérito del Art.
194'de la Constitución PolÍtica del Perú, concordante con el artículo ll de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, cuye final¡dad es la real¡zación de diversas actividades
que perm¡t¡rán contribuir en el cumplimiento de metas establecidas mediante polít¡ca

3



Nacional del Ambiente al 2030, correspondiente al objetivo pr¡oritar¡o N"9i en virtud a lo
señalado en el lnforme Técnico N" 011-2025-SGA,/MDNC, de fecha 08 de abril del 2025.

IV. RECOMENDACIONES:

4.1. Se recomienda, APROBAR el mencionado Plan con Resolución de Gsrenc¡a Municipal y
comunicar a la dependencia solicitante.

Es cuanto informo a Usted §eñor Gerénte Municipal, para los fines pertinentes.

Aten m te;

¡UtOe¿

E

Abog apoñán Cueva

G I de Asesoría Jurídica

ANEXO:
Documento de la referenc¡a y anexos en un total de veinticuatro folios (24)
REG.337
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INFORME No o45-2025-GDE A/MDNC.
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Gerente Munic¡pal de la MDNC.
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ASUNTO solrcrro npnosncróu DEL pLAN DE TRABAJo DEt
PROGAMA MUNICIPAL EDUCCA 2025, MEDIANTE
nesotucrón DE GERENCTA MUNrcrpAL.

INFORME TECNICO No 011-2025-SGA/MDNC.

Nueva Cajamarca, 08 de abril de 2025.

Es grato dirigirme a usted, saludándole cordialmente; a la vez,

informarle que en el marco de la Ordenanza Municipal N" 007-2023-MDNC, se

aprobó el Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudadanía Ambiental (en

adelante Programa Municipal EDUCCA), para ello la Subgerencia Ambiental ha

elaborado el Plan de Trabajo del Programa Mun¡cipal EDUCCA- 2025, como
herramienta de gestión ¡nd¡spensable para la ejecución de las act¡v¡dades de

educación, cultura y ciudadanía ambiental, dando cumplimiento a la Política

Nacional del Ambiente al 2030, aprobada por Decreto Supremo N' 023-2021-

MINAM prevé como Objetivo Prior¡tario No 9 mejorar el comportamiento ambiental

de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente
deberá fortalecer las capacidades ¡nstitucionales a los gobiernos subnacionales, para

la incorporación del enfoque amb¡ental en la educación comunitaria; estableciendo

como indicador de cobeftura el porcentaje de gobiernos locales que repoftan la

implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental (Programa Munic¡pal EDUCCA).

Asim¡smo, del plan de trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025,

cuenta con un presupuesto total de S/. 48,550.00 (Cuarenta y Ocho Mil Quinientos
Cincuenta con 00/100 Soles), cabe mencionar que el presupuesto total está

programado en el Plan Operat¡vo Inst¡tucional - POI 2025, entre otros planes de

trabajo que cuenta la Subgerencia Ambiental. Por lo que se SOLICITA
APROBACIóN DEL PIAN DE TRABA¡O DEL PROGAMA MUNICIPAL EDUCCA 2025,
MEDIANTE RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL, según InfoTme Técnico N"

011-2025-SGA/MDNC, emitido por la Subgerencia Ambiental.

Es todo cuanto ¡nformo a usted, para su conocimiento y trámites

correspondlentes.

Av. Cajamaroa Norte cl¡fldra 03, Local del ¡nisterio de Aglricultura
A ún costado de la Comisión de ReflantGs fl lndependiente - crúoe I Lfl Faor¡de

ctli ¡t

REF.

FECHA
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PARA ING, DIALITH SANCHEZ MANOSALVA
Gerente de Desarrollo Económico y Gestión

ASUNTO SOLICITO APROBACIÓN DEL PLAN
EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADAN|A
I\iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA

FECHA Nueva Cajamarca 08 de abril de 2025

Es grato dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que, en el marco de la
Ordenanza Mun¡c¡pal N' 007-2023-MDNC, de fecha 31 de marzo del 2023, aprueba el
Programa ttilunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, para ello la Subgerencia
Ambiental, ha elaborado el Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA- Nueva
Cajamarca 2025, como herramienta de gestión indispensable para la ejecuc¡ón de las
act¡vidades de educación, cultura y ciudadanía ambiental.

En tal sentido, se eleva el presente informe, solicitando su aprobación mediante
Resolución de Gerenc¡a trilunicipal.

I. ANTECEDENTES

Mediante los artículos 73 y 82 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigacrón
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos los niveles, y promover la cultura
de la prevención en la ciudadanía.

La Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, aprobó mediante Ordenanza Municipal N"
007-2023-MDNC del 31 de mazo del 2023 se aprobó el Programa Municipal EDUCCA en el
marco de Ia Resolución Ministerial N' 003-2023-MINAI\I y en cumplimiento a la Política
Nacional de Educación Ambiental.

Itilediante Decreto Supremo N" 023-2021-MlNAM, se aprobó Ia Política Nacional del
Amb¡ente al 2030, la cual prevé como Objetivo Prioritario N'9 mejorar el comportamiento
ambiental de la ciudadanía, cuyo lineamiento 1N.09.01 garantiza la integración del enfoque
ambiental en la educación formal y comunitaria estableciéndose como indicador de cobertura
del objetivo prioritario, el porcentaje de gobiernos locales que reportan la ¡mplementación de
su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal
EDUCCA);

DE TRABAJO DE
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INFORME TÉCNICO N"OI 1 -2025-SGA/MDNC

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fVUNICIPAL-

Mediante Resolución Ministerial N' 003-2023-M|NAM, el Ministerio del Ambiente aprobó el
lnstructivo para elaborar e implementar el Programa tvlunicipal de Educación, Cultura y
Ciudadania Ambiental (Programa I\/unicipal EDUCCA)
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Que, es necesario la aprobación del PLAN DE TRABAJO 2025 OEL PROGRAMA
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADAN|A AMBIENTAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA a través de una Resolución de
Gerencia Municipal como herramienta de gest¡ón indrspensable para la e.iecución de las
actividades de educación, cultura y ciudadanía ambiental.
Adjunto:

Plan de trabajo del Programa Municipal EDUCCA-2025 (20 fol¡os)
Proyecto de Resolución de Gerencia Municipal

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento, fines y el trámite correspondiente.

Atentamente,

. Di¿ an chez LI an osa lvashg
§U8GER IEAMOIENIAL IO)

II. BASE LEGAL
- Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N' 2861 1, Ley ceneral del Ambiente.
- Decreto Supremo N" 017-2012-ED, Política Nacional de Educación Ambientat.- Decreto Supremo N' 023-2021-MlNAM, PolÍtica Nacional del Ambiente al 2O3O- Resolución I\/inisterial N"003-2023 MINAM, lnstructivo para elaborar e implementar el

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa Municipal
EDUCCA).

III. JUSTIFICACIÓN
La Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, mediante Ordenanza Municipal N.007-
2023-MDNC, de fecha 31 de marzo del 2023, aprueba el Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de
acción señaladas, se realizaran diversas activ¡dades que contribuyan a cumpl¡r las metas
establecidas en Ia PolÍtica Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objet¡vo
prioritario N" 9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal
EDUCCA.

IV. CONCLUSIÓN
Por lo expuesto, considerando las competencias y funciones de la Municipalidad; el
suscr¡to concluye:

. Del Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025, salió un presupuesto Total
de S/. 48,550.00 (Cuarenta y ocho Mil Quinientos Cincuenta con 00/100 Soles),
indicándole que el saldo del presupuesto total está dentro de nuestro Plan Operatrvo
lnstitucional - POI 2025, y en otros planes de trabajos ejecutados por esta subgerencia
ambiental.
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1, INTRODUCCIóN

La Munic¡palidad Distrital de Nueva Cajamarca, mediante Ordenanza Municipal N" 007-2023-MDNC, de fecha
31 de marzo de\2023, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para

elcumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumpl¡r
las metas establec¡das en la Política Nacional del Amb¡ente al 2030 correspondiente alobjetivo prior¡tario N'
9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Mun¡cípal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la subgerencia Ambiental es la encargada del Programa Munlcipal EDUCCA, presenta el

Plan de frabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como
herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana

a m biental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalldad Distritalde Nueva Cajamarca trabajará las siguientes líneas

de acción:

Líneas de acción €DUcacróN
AMBIINTAL ESCOTAR

EoucAclóN AMBtENTAt

T

OEeno e

PAC

Actividades

La Educación ambiental escolar, or¡enta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito

formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares.

su8
AM

EJV C tÁ

COMUNIlARIA

I

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para meiorar la calidad de vida de las

personas, a través del diseño e implementación de espacios oúblicos oue educan ambientalmentel despliega

estrategias de comunicación, a través del d¡seño e implementación de camoañas informativas v eventos:

estimula y facilita Ia intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores

Amb¡entales Juveniles y ia Formación de Promotores Ambientales Comunitar¡os.

Programa Municipal
EDUCCA
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2. PROGRAMACIóN

Actividad Meta Recursos
Fecha
(mesl

Responsable
Pfesupuest

Lfnea de a(ción 1: EDUCAC|óN AMBTENTAL ESCOTAR

Coordinac¡ón con la UGEL e

identificación de las

lnstituciones Educat¡vas de

nivel primario y secundario.

Tarea 1:

Papel, lapicero,

combust¡ble,

¡ncentivos

Abril
Subgerencia

Amb¡ental
s/_ 00.00

,fgEta
1E ¡IT

Socialización del Programa

Municipal EDUCCA y plan de

trabajo con los directores y

docentes de las l.E. del

D¡strito de Nueva Cajamarca.

Tarea 2:
Of¡cios, laptop,
PPf, af¡ches e

internet,

incentivos,

combustible.

Ab¡il

Subgerenc¡a

Ambiental

1.1

escolares

bienta les

motore5

idad:

ón de

Acreditación de promotores

arnbientales escolares.

Tarea 3:

t Número de PAE acreditados

. Número de eventos de
capacitación (charlas y/o talleres)
dirigidos a los PAE y/o docentes

. Número de PAE capacitados

. Número de docentes capac¡tados

. Número de PAE reconocidos.

o Número de docenLes reconocidos.

. Número de inst¡tuciones
educativas reconocidas.

¡ 100

acreditados

. 1.2 talleres de

capac¡tación

dirig¡da a los PAE

y/o docentes.

¡ 1.00

capacitados

o 30 docentes

capacitados.

. 08 instituc¡ones

Educativas que

participan en el

Programa

Municipal

EDUCCA-

PAE

PAE

Pin de

reconocim¡ento

Lista de

as¡stencia

Celu la r

WhatsApp e

internet.

Mayo
Subgerencia

Ambiental

s/.200.00

s/. eos.00

PIAN DE TRABAJO 2025
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA

(s/)
Tareas lndicador
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EDUCCA
¡oucÁcú¡x. culIlna t clEro¡ ir fimnaül

6wyxz orldade . r

s/. 1,00o.0t

Oficios, PPT,

computadora,

videos, afiches,

proyector,

papel, lapicero,

refr¡ger¡os.

Mayo -

Nov¡embre

subgerenc¡a

Amb¡ental

Charlas y capacitaciones a

los docentes y estudiantes
participantes.

. lemo 7: Rol de los
promotores ombientoles
escolores

. Temo 2: Tqller ¡nformqtivo
de educqc¡ón omb¡entql en

et Perú
. Tcma 3: Monejo odecuado

de los residuos sólidos
. Tema 4: lmportanc¡o de

bosque de proteccíón Alto
Mayo

. Temo 5: Culturo del Aguo

. Temo 6: ¡mpottqnc¡o del
cuidado de la floro y founo

Tarea 4:

ENCIA
fAi

Laptop, celular,

pizarra, t¡iera,

papel bond,

combustible,

goma, esmalte,

entre otros.

Mayo -

Noviembre

Subgerenc¡a

Ambiental

Promover y fomentar el

desarrollo de 5 proyectos en

las lnstituciones Educalivas

. Provectos
- Eco trueque
- Recuperación de un

punto crítico por residuos
sólidos' - Trabajos en base de
rnaterialde recicla

Tarea 5:

e.

subgerenc¡a

Ambiental
de

bolsas,

cert¡ficados,

eq u ipo

Nov¡embre

c 2 proyectos

amb¡entales

implementados

por los f,AE y

docentes.

. 100

reconocidos.

¡ 30 docentes

reconoc¡dos.

PAE

. Número de inst¡tuciones
educat¡vas que part¡cipan en el

Pro8rama Mun¡cipal EDUccA.

o Número de docentes capac¡tados

. Núrnero de proyectos

ambientales ¡mplementados por
los PAE y docentes.

s/.5oo.oo

5/.2,OOO.O

. 08 inst¡tuciones

Educativas

reconocidas.

Tarea 6:
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EDUCCA
rurcraEx. cl§ln Y€uD oti rrulEÍlt

Reconocim¡ento de los PAE son¡do,

de€oración,

refriger¡os,

an ¡ma dor,

¡nternet, laptop,

proyector.

5/. 0o.oo

Reporte de las act¡vidades

realizadas por sus docentes

coordinadores

Tarea 7:

. Número de PAE Reconocidos

lnformes,

fotografías,

ev¡denc¡as,

v¡deos,

computadora,

¡nternet, redes

sociales

Agosto -

Octubre

Subgerencla

Ambiental

S N CIA
BIENTA

Activ¡dad Tareas lndicador Meta Recursos
Fecha
(mes)

Responsable

Agosto
Subgerencia
Amb¡ental

2.7 Act¡v¡dád:
Diseño e
implementación de
espacios públicos que
educan
amb¡entalmente

Tarea 1:

Recuperación de espacios
con llantas y plantas

ornamentales

¡ Número de espacios
públ¡cos que educan
ambientalmente
habilitados

. Número de act¡vidades de
promoc¡ón cultural-
ambiental implementadas

. Número de personas que

partic¡pan en las

. Z espacios
públicos que

educan
ambientalment
e,

. 04 actividades

de promoción

cultural

Papel bond,
computadora,
impresora e

internet,
gasol¡na,
pintura en spray
de diversos
colores,
madera.

I.íNEA dE ACCióN 2: EDUCACIÓN AMBIENTAT COMUNITARIA

Presupuest

s/.2,ooo.oo

6u¡*o «t**. ./

PTAN DE TRABAJO 2025
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA* MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA

'q
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s/.000.0o

Espac¡os, papel
bond,
computadora,
¡mpresora e

¡nternet,
gasol¡na, tachos,
esmalte de
distintos
colores,
gigantografías,
plantas

ornamentales,
paneles

informativos.

Mayo
Subgerenc¡a

Amb¡enta¡

Tarea 2:

Pintado de bancas,

sembrado de plantas

ornamentales, en el
parque de Santa lsabel Y

del Centro Poblado de
Naranjillo.

AO

Mayo
Subgerenc¡a

Ambiental

Papel bond,
computadora,
¡mpresora e
internet,
gasolina,

pintura en
spray, rnoldes
de letras, otros
materiales

Tarea 3:
Adquis¡ción de
herram¡enta (chaleadora)

para lmplementación de
D¡seño de llantas,
mantenimiento del
parque de lo5 ol¡vos,

naranjillo y puntos

estratégicos de djstrito.

amb¡ental
implementadas

o 150 personas
que participan

en las

actividades de
promoción
cultural
ambiental
realizadas.

Computadora,
internet, redes
sociales.

Todo el año
subgerencia
Ambiental

Tarea 4:
Recopilación de fotos,
antes y después de los

espacios públicos.

actividades de promoc¡ón

cultural-ambiental
realizadas.

s/.3,s00.00

s/. 00.00
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Herramientas,
carretillas,
palanas,

maquinaria
pesada, sacos,

bolsas de
pol¡etileno,
guantes

quirúrgicos,
furgonetas,
notas de
coordinación,
petróleo,
gasolina.

Febrero -

Noviembre
Subgerencia
Arnbiental

fárea 1:
campaña de erradicación

de puntos crít¡cos por

residuos sólidos del

distr¡to de Nueva

Cajamarca.

Toldo, plantas,
compost,
contenedores,
computadora,
cartulina,
plumones,
gasolina,

impresora,
oficios, botella
recicladora.

Mayo -

Set¡embre
Subgerencia
Ambiental

Tarea 2:
Campañ¿ Nueva

Cajamarca Recicla

Subgerencia
Ambiental

. 07 campañas
informativas
real¡zadas.

cam pañ as

informativa:;.

o 10 eventos
realizados con
temática
ambiental y
educativa.

. 100 personas
que pa!-ticipan

en eventos
realizados.

. 400 personas
alcanzadas en
redes sociales.

.20 mater¡ales
de

comun¡cacion
ales

audiovisuales
generados.

o80
de

en

personas
partic¡pan

las

Plantones,
Poseadores,
compost, malla
rashell, estacas
de madera,
fertilizantes,
alambre de
amarra, t¡erra
negra,
impresora,
computadora,
recurso humano

Marzo -

Noviembre

. Número de campañas
informativas realizadas

. Número de personas que
partic¡pan en campañas
informativas

. Número de eventos
realizados con temát¡ca
ambiental

o Número de personas que
partic¡pan en eventos

. Número de personas

alcanzadas por publicación

en redes sociales/año
. Número de mater¡al

comunicac¡onal
audiovisualBenerado

. Número de mater¡al
comunicac¡onal gráfico
generado

. Número de horas de

difusión de temas
ambientales en medios de
comunicación local
(excepto redes sociales)

2.2 Actividad:
Diseño e

implernentación de
carnpañas
informativas y
eyentos

Tarea 3:

Campaña de
reforestación en

diferentes áreas del

distr¡to de Nueva

Caiamarca {adopta tu
árbol)

s/. s,000.00

s/.3,000.0(

PRf}GNAilI MUIIICIPAT

I

. 15 materiales
comunicacion
ales gráficos
generados-

x
\\

'ü

5/.2s00.00
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Volquetes,
cargador
frontal,
gasolina,
petróleo,
furgonetas,
cartulinas,
plumones, spot,
dípticos,
computadora,
impresora,
guantes
qu¡rúrg¡cos,

bolsas de
pol¡etileno,

enos

s/. 10,000.00

Tarea 4:

Campaña de recojo de
criaderos del zancudo

Aedes Aegypty Abril-
sept¡embre

Subgerenc¡a
Ambiental

Tarea 5:

Campaña de

sensibilización ambiental
para promover el manejo

adecuado de los res¡duos

sólidos en el Distrito de

Nueva Cajamarca.

Toldo, equipo
de sonido,
proyector,
laptop,
impresora,
vlveres,
contenedores,
premios,
furgonetas,

sol¡na.

Mayo -
Diciembre

Subgerenc¡a
Ambiental

o 77 piezas
gráficas
generados

. 15 horas de
difus¡ón en
temas
amb¡entales
en medios de
comun¡cac¡ón
local.

Tarea 6:
Gmpaña de

sensibilización
importancia del bosque

de Protecc¡ón Alto Mayo

lncentivos,
manualidades,

material
d¡dáct¡co de
juegos

ambientales
educativos,
proyectos,

laptop,
refr¡gerios,

oficios,
tm resora

Julio,
Setiembre,
Nov¡embre

Subgerenc¡a
Amb¡ental

00.00

s/.2,000.00
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Papel bond,
cartul¡nas,
papelotes,
proyector,
laptop,
¡mpresora,
of¡c¡os

Julio,
Agosto,

Noviembre

Subgerencia
Ambiental

s/.2,000.00

Tarea 7:
Campaña ¡nformativa
sobre la Gestión de los

Recursos Hidricos (PTAP,

PTAR}

Machetes,
Poseadores,
Cinta, huincha
estacas,
palanas,

chaleadoras,
combustib!e.

28 de enero DMA _

I\¡DNC/ALIADOS

s/.00.00
Evento 1:

Cruzada Verde por el Alto
Mayo
"Llegó la hora de

sembrar"

Bolsas negras

Guantes
Mascarillas
Llantas
Palanas
FurBoneta
Combust¡ble
Bidones de agua

22 de marzo
subgerencia
Ambiental

Evento 2:

Dia Mundial del Agua

"conserva el agua
protege elfuturo"

Subgerencia
Amb¡ental

campaña de l¡mpieza de la faja
marginal Rio Yuracyacu ambas

márgenes desde el Puente de

cemento FBT hasta el puente

Colgate José Olaya.

Reforestación de la faja del rio
Yuracyacu

ofic¡os, letras de
Tecnopor,
Prem¡os,
gigantografia,
Velas,

Equipo de

sonido,
gasolina,

furBonetas,
plantas

ornamentales

22 de marzo

Evento 3:
La Hora del Planeta "La

Hora más grande para la

t¡erra"

s/. 1,200.00

s/.1,000.00

EVENTOS

\

ü
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mochilas, útiles
escolares.

s/,500.00
22 de abril

Machetes,
Poseadores,

Palanas, Malla
rashell, est¿ cas,

palanas,

chaleacloras,
combustible.
Abono
Refri eflo

Evento 4:

"Grafl cruzada verde"

Dia de la lierra
Reforestación de la Faja

Márginal de la Carreterl
Fernando Belaunde Terry

- Nueva Jersey.

s/.200.00DMA _

MDNC/ALIADOS17 de mayo

Oficios, fiyer,
computadora,
¡mpre5ora,
internet,
furgonetas,
plantones,
compost,
equipo de

sonido,
decoración,

ntografia

Evento 5:
Día Mundial del Reciclaje

Eco-trueque Amb¡ental

P¡aza de la Cultura

s/.2,s00.0cDMA _

MDNC/ALIADOSC5 de junio

Oficios,
premios, kits
ambientales
educativos,
compuladora,
rnachete,
compost, malla
rashell, sillas,

mesas, tcrldo,
plantas

ornamentales,
equipo de

sonido.

tvento 5:

Día i\/undial del Medio

Ambiente
Act¡v¡dodes:
. Concwso de

manuqlidodes a bose

de materiol recíclado.

. Lírnpiezo de la fajo
moryinrtl del r¡o

Yurocyocu.
o Cantpoñq de

arbor¡zsc¡ón dentro de

EorrdsÓx. cuÍ§a Y quo¡oaxh rü& l

DMA -
M DNC/UCSS
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lo fajo morginol del rio

YuracyqcLt.

s/. s0o.00DMA -
r/DNC/AUADOS

1de
set¡enrbre

Ma€hetes,
Poseadores,
Palanas, Malla
rashell, est€cas,
palanas,

chaleadoras,
cornbust¡ble,

compost,
plantas

ornamentales.

Evento 7:

"Grar cruzada verde"

Día del árbol

sl. 1,000,00DMA -
r\4DNC/ALIADOS

22 de

setiembre

Post, b¡cicletas,

ofic¡os, internet,
computadora,
impres()ra,
redes soc¡illes,

Evento 8:

Dia l¡lundial sin

automóvil "BiciPase()

familiar" y DIADESoL

s/.500.00DMA.
MDNC/AI.IADOS

17-25

de octubre

Of¡cios, 1'eria

amb¡ental,
concur50s,
premio§, juegos

didácticos
ambientales,
computadora,
proyector,
videos, toldo,
spot,
cqmbustible.

Evento 9:

Semana de la Educaciór)

Ambiental en el F erú

s/.200.00DMA _

MDNC/ALIADOS08 de

noviembre

Macheles,
plantones,
paseadora,

eStacas,

chaleadoras,

Evento l.O:

"Gran Cruzada Verde"

semana de acción

Forestal Nacional

Eo.naoón cullu¡l Y cuo Dtxil lBEfllt

refrigerio.
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l!&rcÚx. rumrl Y clt u0ar¡r üÉE{ñr

6i*qrt" oldato .. '
palanas,

combustible,
malla rashell,
guantes, redes

sociales,
fu netas

Subgerencia
Ambiental

s/.00.00
Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

21 de marzo
Tarea 1:

Flyer: Día lnternacional
de los Bosques

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

22 de marzo
Subgerenc¡a
Ambiental

s/. 00.00Tarea 2:
Flyer y video: Día Mund¡al
delagua

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

22 de ma¡zo
subgerencia
Ambiental

Tarea 3;
Flyer: La Hora del planeta

subgerencia
Amb¡ental

Computadora,
¡nternet,
d¡señador,
redes sociales

26 de marzo

Tarea 4;
F¡yer; Día mundial del

cl¡ma y la adaptac¡ón al

cambio cl¡mático.
Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

30 de marzo
subgerencia
Amb¡ental

Tarea 5:
Flyer: Día Mund¡al 0
Residuos

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

22 de abril
subgerencia
Ambiental

Tarea 6:
Flyer: Día Mundial de la
tierra

Subgerencia
Ambiental

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

30 de abril

Tarea 7 |

Flyer: Día lnternacional
de conc¡enciac¡ón sobre
el ruido.

Computadora,
1.7 de mayo

Subgerencia
AmbientalTarea 8:

s/. 00.00

s/.0o.oo

s/.00.00

5/- 00.00

s/.00.00

PIEZAS

s/.00.00
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nxffm. cuttutl v ci¡rltlll lBEntl
6b,,/rt" o¿dok .,

diseñador,
redes socialesReci

Flyer; Día Mundial del

Tarea 9:
Flyer: Día lnternacional
de la diversidad biológica

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

22 mayo
Subgerencia

Amb¡ental
s/. 00.00

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

Tarea 10:
Flyeri Día de la Bicicleta

03 de jun¡o Subgerenc¡a

Ambiental

05 de junio Subgerencia
Ambiental

s/.0o.00

Tarea 12:
Flyer: Día internacional
de la lucha contra la

esca I

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

05 de junio Subgerencia
Amb¡ental

s/.00.00

c
IE IlTA

SU

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

17 de junio

Tarea 13:
Flyer: Día mund¡al de la

lucha contra la

Desert¡f¡cación y la

sequía.
Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

09 de
Agosto

Subgerencia
Ambienta¡

Tarea 14:
Flyer: día internac¡onal de
la calidad del aire

Tarea 15:
Flyer: Día del árbol

Computadora,
internet,
diseñador,
redes soc¡ales

01 de

setiembre
subgerencia

Amb¡ental

16 de
set¡embre

Subgerencia
Amb¡ental

Tarea 15:

Flyer: Día de la gestión

integral de residuos
sólidos - DIADESOL

Tarea 17:
FIyer: Semana de la

movilidad sostenible

Computadora,
¡nternet,

22 de
set¡embre

Subgerencia
Ambiental

s/. 00.00

s/.00.00

s/.00.00

s/.0o.00

s/.00.00

PNOGRAÍIA TruNlcPAL

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

Tarea 11:
Flyen Día mundial del
medio ambiente

Subgerenc¡a

Ambiental

Computadora,
internet,
d ¡señaclor,
redes sociales

s/.00.00
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t S iu,E tc rultftute..../
diseñador,
redes soc¡ales

Subgerencia
Amb¡ental

04 de

octubre

Computadora,
internet,
diseñado r,

redes sociales

farea 18:

Flyer: Día de la gestión

responsable del agua

Subgerencia
Amb¡ental

Cuarta

semana de
octubre

Computadora,
¡nternet,
diseñador,
redes sociales

Tarea 19:

Flyer y video: semana de

la educación ambiental

en el Perú
Subgerenc¡a

Amb¡ental

Pr¡mera

semana de

noviembre

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

farea 20:

Flyer: Semana de la

acción forestal

subgerencia
Ambiental

Segunda

semana de

nov¡embre

Computadora,
internet,
diseñador,
redes sociales

Tarea 21:

Videor Semana de la

conservac¡ón y manejo de

la vida animal

s/. oo.oo

s/. oo.oo

s/.00.00

5/.0o.oo



PROGRAMA MUI{ICIPAL

EDUCCA
t0uftctoll. cüflna Y cxtolo¡Ii¡ lülE ttt

6ur',e 
"r/da,|"... 

-t

Meta Recursos
Fecha
(mes)

Responsable PresupueslActiv¡dad Tareas lndicador

LiNEA dE ACCióN 2I EDU(ACIéN AMBIENTAL COMUNITARIA

Computadora,
impresora,
papel bond,
oficios, ficha
de
areditación

Abril
Subgerencia
Ambiental

s/. oo.c
Tarea 1:
convocar y seleccionar a

los PAJ

Polos,

computadora,
impresora,
papel bond,
impresora,
internet.

Mayo
Subgerenc¡a
Ambiental

sl.75O.1la¡ea 2i
Acreditac¡ón de los PAJ

rElt¡lI Oficios,

computadora,
¡nternet,
afiches,
combust¡ble,
videos,
refr¡ger¡os

Mayo
Sarbgerenc¡a

Ambiental

Tarea 3:
Socializac¡ón del plan de

trabajo con los PAJ y

docentes

o 20 PA.J

acred¡tados.
. 04 eventos de

capac¡tac¡ón

{charlas y/o
talleres dir¡g¡dos

a los PAJ.

. 72 horas de
capacitac¡ón.

o 04 actividades
como eventos
y/o campañas
informat¡vas y

educativas que
part¡c¡pan los

PAJ.

o 04 proyectos

implemeñtados
por cada PAJ en
coordinación
con la MDNC.

o 20 PAJ

reconoc¡dos.

ofic¡os,
computadora,
¡nternet,
videos,
afiches, l¡sta

de asistencia,
p¡oyector,
agendas de
apuntes.

Subgerenc¡a
Ambiental

Tarea 4:
Talleres de capacitación

Íemo 1:
Rol de los promotores

ambientales juveniles

Tema 2:
Residuos sólidos
(segregac¡ón en la fuente)
Temo 3:
Calidad ambiental
Temo 4:

o Número de PAJ acreditados.
o Número de eventos de

capacitación {charlas y/o
talleres) d¡rigidos a los PAJ

o Número de horas de
capacitac¡ón que reciben los

PAJ

o Número de act¡v¡dades

{eventos y/o campañas
informativas y educat¡vas)

en las que part¡cipan como
PAJ

. Número de proyectos

ambientales ¡mplementados
PAI

. Número de PA, reconocidos

2.3 Actividad:

Formación de
promotores
arnbientales

ju ven iles

s/.2ñ.

s/. 900.

PI.AN DE TRABAJO 2025
PROGRAMA MUNICIPAT EDUCCA. MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVA CAJAMARCA

iunio
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aúcaah cr{rtl Y ctDt¡,IÚr ¡n¡tlflr

r§anyltz aldub.../

lmportancia de las

espec¡es de flora y fauna
en el BPAM.

Junio -
Noviembre

Subgerencia
Amb¡ental

Laptop,
combustible,
afiches,
plantones,
compost,
mater¡ales de

rec¡claje,
p¡ntura en

spray,
machete,
poseadora,

malla rashell,
llantas, tierra
negra.

farea 5:
Desarrollo de tres
proyectos
¡ Elaboración de

recursos audiovisuales
sobre temas
priorizados (p¡ezas

gráf¡cas para redes

sociales, videos y/o
spots).

. Pasantía gu¡ada al

vivero municipal y
plantas de valorización
de residuos sólidos.

o Creando nr¡ iniciativa
ambiental
(recuperación de un
espacio degradado)
Juega y aprende

o Manualídades a base

de material reciclado.
Certif¡cados,

equipo de

sonido,
decoráción,
animador,
internet,
gorros,
computadora,
redes sociales.

Diciembre
Subgerenc¡a
Amb¡ental

Tarea 6:
Juramentación y

reconocimiento de los

PAJ

s/.900.(

s/. 1,s0(
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<Ju,yu addal,b /

Jun¡o -
Setiembre -

D¡ciembre

Subgerencia
Ambiental

s/.00.(
Tárea 7:
Reporte y difusión de las

activ¡dades realizadas

Taréa 1:

Convocar a promotores

ambientales
comunitarios - PAC

Computadora,
impresora,
papel bond,
oficios, ficha
de
acreditación,
redes sociales.

Abril
Subgerencia
Ambiental

s/. oo.(

SU8 ER:NC

Polos,

computadora,
impresora,
papel bond,
¡mpresora,
internet.

Mayo
Tarea 2:
Acreditación de los PAC

Subgerenc¡a

Amb¡ental

. Número de PAC acred¡tados

. Número de eventos de

capac¡tación (charlas y/o
talleres) d¡r¡gidos a los PAC

. Número de activ¡dades
(eventos y/o campañas
informat¡vas y educat¡vas)
en la que part¡c¡pan los PAC

. Número de proyectos

ambientales ¡mplementados
por los PAC

. Número de PAC reconocidos

c 20 PAC

acreditados.
o 05 eventos de

capac¡tación
(charlas y/o
talleres dir¡gidos
a los PA.,.

o 15 horas de
capac¡tac¡ón.

.04 act¡v¡dades
como eventos
y/o campañas
informativas y
educativas que
participan los

PAC.

¡ 03 proyectos

implementados
por cada PAC en
coordinación

Oficios,
computadora,
internet,
af¡ches,
combust¡ble,
videos,
refri er¡os

Mayo
subgerencia

Ambiental

.4 Actividad:
rmación de

promotores
amb¡entales
comunitar¡os

Tarea 3:
socializac¡ón del plan de
trabalo con los PAC

s/. 3oo

lnformes,
formatos,
fotografías,
videos,
computadora,
internet y

redes soc¡ales

s/.600.
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8IE N

NC

Oficios,
computadora,
internet,
videos,

afiches, lista
de asistencia,
proyector,

agendas de

apuntes.

Agosto -

Noviembre
Subgerencia
Ambiental

Tarea 4:
Talleres de capacitación:

Temd 1

Promoviendo una cultura
ambiental sostenible
dentro del d¡strito de
Nueva Cajamarca.

Tema 2
Taller informativo sobre
la conservación de los

recursos naturales y
ecosistémicos.

Tema 3:
charla informativa para

realizar la correcta
segregación de residuos

sólidos en Ia fuente.

Temo 5
lmportancia de las

especies de flora y fauna
en el BPAM.

D¡c¡embre
Subgerencia
Amb¡ental

con la MDNC.

o2O PAC

reconocidos.

Cert¡f¡cados,
equ¡p o de
sonido,
decoración,
animador,
internet,
gorros,

computadora,
redes soc¡ales.

\f
)=i
t.

Tarea 6:
Reconocim¡ento y
juramentación de los PAC

s/. soo.

s/. 1,00(
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SUSCE ENCI¡
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Tarea 7:
Repo¡te de actividades
desarrolladas con los PAc

lnformes,
formatos,
fotografías,
videos,

computadora,
internet y
[edes sociales

Agosto -
Set¡embre -
Dic¡embre

SubBerencia
Ambiental

s/.0o.(
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3. RESUMEN DET PRESUPUESTO

Línea de acción l: Educación ambiental escolar

Iínea de acción 2: Educación ambientál comunitaria

torrcactol¡. cuúula y aruoto¡ ¡a ¡rEEtl¡Ár

1.1 Formac¡ón de promotores ambientales escolares sl. 4,7OO.O0

SUB TOTAL s/.4,7OO.OO

5/. s,soo.0o

2.2 Diseño e implementac¡ón de campañas ¡nformativas y eventos s/.32,100.00

2.3 Formación de promotores amb¡entales juveniles s/.3,850.00

2.4 Formación de promotores ambientales comunitar¡os s/.2,400.o0

SUB TOTAI s/. s3,28s0.0o

s/.4,700.00

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria s/.44,2sO.O0

TOTAT

Concepto Costo (S/)

Corcepto Costo (§/)

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente

Coñcepto costo (S/)

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar

s/.48,ss0.00


